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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

				3203

				ANUNCIO por el que se notifica a D. Antonio Arrien Perez la Resolución de 26 de abril de 2013, del Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, por la que se estima el recurso interpuesto contra la Resolución de 7 de febrero de 2012, por la que se concede y ordena el pago desacoplado del régimen de «pago único», campaña 2011.

				Intentada sin efecto la notificación de dicha Resolución al interesado, se publica el presente anuncio en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Lo que se hace público para conocimiento del interesado, a quien debe servir de notificación individual, con las siguientes advertencias:

				– La mencionada notificación se encuentra a su disposición en la Dirección de Agricultura y Ganadería del Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad del Gobierno Vasco, calle Donostia-San Sebastián, 1. Edificio O-4.ª planta; 01010 Vitoria-Gasteiz.

				– Contra la citada notificación, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses, a contar del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

				En Vitoria-Gasteiz, a 21 de junio de 2013.

				El Director de Agricultura y Ganadería,

				EDUARDO AGUINACO LÓPEZ DE SUSO.
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